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dones .vigentes,, s e . ap l i ca rá . a ; l a .terininación ;de4a Carre-
tera Troncal de -Occidente, >,g «ea .„él íteayeéto ,¿pra¡prendi49 
entre Tarazá, Caucasia P lane ta ía reetificációii,, 
ampliación y .pavimentación -de la vm^ina ^ei^te^ > 
jímites del mencionado Departamento. Tal partida tse to-
mará del "Fondo-Ferroviario.Nacional"creado ¿porfía Ley 
26 de ,19145,,ya-citada. r 

ARTICULO 29 Además de los recursos de que . trata el 
artículo anterior, a la Carretera ' Troncal de Occidente en 
el trayecto indicado , y, posteriormente ,a la rectificación, 
ampliación y pavimentación deivsectqr de Antioquia, se 
aplicarán los fondos 4»Edina,ri¡os ...y-
destinen para esa carretera",©n . l o s . P r e p u e s t o s Ñacionaj-
les del . presente año,, y ,de próximas vigencias. 

ARTICULO 39 La partida destinada por la misma Ley 
26,de 1945, para la construcción del Ferrocarril del Tolima-
Huila-Caquétá, en el sector Néíva-Garzón, se aplicará ,en 
su totalidad a la pavimentación del sector de carretera 
entre las mismas ciudades nombradas ,y a la .prolongación' 
én pavimento has,ta la ciudad de Florencia, en -la Comi-
saría Especial del Caquetá. � 

i ARTICULO 49 En caso Ale que el Congreso, adopte un, plan 
vial que:redistribuya 4ós,fondos ;de"la Ley 26 <le 49-45. «ó 
tendrá aplicación la presente ,Ley. sino,dicho. ;plan vial. , , 

ARTICULO 5? Quedan etuspendidas temporalmente las 
� disposiciones .dictadas .en'.la -Ley 26 de 1945, e n Jo que� se 

ritieren al Ferrocarril .Troncal ide -Occidente en el sector _ 
de -Antioquia >y al Ferrocarril Neiya-Garzón, has ta que , sé 
terminen las obras de que t ra tan los artículos, anterior es, 
y se deroga el articulo 11 de la Ley 23 dé 1946. 
. ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su .sanción. 

Dada en 'Bogotá a trece de diciembre de mil ^novecientos 
cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
ÜRIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nüñez 
R.—El Secretario de la Cámara de Representantes,-'Alejan-
Aro Valle jo. 

República de Colombia—-Gobierno Nacional.—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

r MARIANQ OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, JOsé María 
BERNAL—El M i n i s t r o d e Obras'Públicas,- Luis lgnacio AN-
PRADE. 

LEY 141 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se crean la Comisión de Vigilancia de las Obras 
Públicas Nacionales y l a Admisión de Servicio Civil; >se 
ádoptañ ciertas medidas; pa*a la reducción de los gastos 

públicos y se1 dictan -otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
- ARTICULO 19 Cón él-ób-jetolde que se-vigile:la ejecución 
de las obras públicas y se preparen los proyectes de -ley 
necesarios para corregir los* defectos y fallas que se .encuen-
tren en .el sistema «de ejecución de las ,mismas, .créase la 
Comisión Interparlamentaria Permanente de Vigilancia .de 
las Obras Públicas Nacionales, integrada por cinco Sena-
dores y cinco .Representantes, que serán � elegidos* eada *áfto 
por el Senado y la Cámara, del seno de las respectivas Co-
misiones Constitucionales Permanentes. 

La Comisión Interpariaméhtaria de. Vigilancia de las 
Obras Públicas sesionará tanto -durante el período de las 
sesiones como durante el receso a lo menos una vez . por se-
mana, y tendrá' las siguientes funciones,: 

^ C e r c i o r a r s e de que en todas las obras públicas que-se 
adelanten len el país,-ya. sea por conducto del'Ministerio de 
Obras Públicas o por otros Despachos del Gobierno Nacio-
nal, existen estudios, planes y;presupuestos ¡completos, 

El Gobierno Nacional no -podrá emprender la construc-
ción de ninguna nueva obra pública con respecto a la cual 
no cuente con dichos estudios, planes y presupuestos de-
finitivos. 

¡Examinar el resultado y el ,costo, de los t rabajos-cum-
plidos cada mes en las obras públicas nacionales, compa-
rando el avance logrado y los desembolsos hechos, con los 
presupuestos establecidos .para cada ,etapa. 

La Comisión y el Gobierno acordarán la manera como 
deberán rendirse los informes; correspondientes sobre cada 
una de ¡las -obras, y para tal «efecto¡la ,'Comisiónr.ppdrá. so-
l i c i t a r l a cooperación ;de los ñuncionarios técnicos^deila ad-
ministración y la . de¿la íSociedad Colombiana: de ingenieros. 

Examinar las. causas por las cuales;se,re_gistren costos 
más altos de los presupuestos, e indicar las medidas que 

considere indi|pe^sa.bjjas ,para,imayor economía.-.y,;e£icten-
cia de las,obras. i , 

, fC®ECtoíaise ^de que los presupuestas íse han 
cido sobre bases reales y a jus tadas a una sana �adminis-
tración . 

M .Redactar -los vproyecfcps de ley que considere measa -
rios .para -corregir last deficiencias que haya«enconto^o en 
la «organización -de las ; obras publicas, ;.y presentarías al 
Congreso. 

ARTICULO 29 La Comisión Interparlamentaria de Vigi-
lancia de las Obras Públicas podtfá ¿advertirle ál "GelJierno 
Nacional la-�inconvenienciavde continuar urna obw«p;áfolica 
cuando en su concepto y en el de la .Sociedad GoloíttM&na 
delrigenieros, las condiciones en que dicha obra se esté 
adelantando no correspondan a la técnica o a los princi-
pios-de una sana administración. 

ARTICULO 39 La Comisión Interpar lamentar ia "Perma-
nente de Vigilancia de las Obras Públicas rendirá cada año 
un informe escrito al Congreso Nacional, el cual deberá 
comprender los siguientes 'datos para ..cada :óbra: 

Existencia, de estudios, planos y presupuestos eom-
. . pietos. 

b) Avances realizados durante el año y costos de los 
mismos, comparados con,, lo previsto en los presu-
puestos. 

c) Causas de los costos exagerados' si se hubieren re-
gistrado; y concepto sobreda eficacia ,y eceáomía 

, -dé la administración. 
. ;d);,sObras-ÉCuya -¡ejsecmción :se ;haya. solicitado .msgenster, 

y razones de la solicitud. 
ARTICULO 4? Créase la Comisión ' Interparlamentaria 

de Servicio-Civil, que se elegirá en las actuales sesiones del 
Congreso -y que durará dos años en el ejercicio de sus f u n -
ciones; Dicha-Comisión e s t a rá in teg rada por tres.Senado-
res y tres Représentantes, elegidos por -la respectiva Corpo-
ración, del seffo de la Comisión Cuarta Constitucional f»er-
manente de cada Cámara, y sesionará tan to durante M pe-
riqíSlo de las sesiones como durante - el receso¿ a lo menos 
una vez por semana. 
- Los Representan tesr elegidos en ias presentes sesiones, du-

rarán én ejercicio -del-cargo'hasta el :20 dé julio.de 1-94U. 
ARTICULO-59 Son funciones de la-Comisión de -Servicio 

Civil: 
a) Estudiar la nómina d e j a s , asignaciones civiles.a&eio* 

nales.y las 5ftinciones que, correspondeJlenar a ca-
da utto de los funcionarios o, erftpieados rpia&ilcos, 
con la mira de ¡simplificar el .trámite-de-los nego-
cios administrativos y. de reducir el personal .buro-
crático � ' 

b) ..Estudiar el establecimiento de categorías paca los 
distintos funcionarios en los diversos sectores de 

. - la Administración y él sistema de remuneración .de 
..los "mismos. 

c) «Estudiar las condiciones de ingreso al servicio . civil 
y los -procedimientos que deban establecerse para 

, determinar los ,conocimientos y^obdiciones . míni-
.¡w mas qué cada .funcionario. A.émpleátio poseer 
, .para ocupar , u n a . determinada .posición, ^ t ^ t t l s m o 

.que «los ¡trámites pa ra los ascensos,^ las,.-«¿¡usas de 
pérdida del empleo. 

d) Estudiar -las .disposiciones ,vigentes .sobre prestaciones 
, sociales al personal de funcionarios y empleados 

públicos. 
ARTICÜLO 69 La Comisión de Servició - Civil presentará 

al - Gobierno las conclusiones 'de .los estudios Aerificados en 
ejercicio ide las funciones que le ^confiere: él artículo ;89 de 
la Ley, par a «que, si el Gobierno-lo estima conveniente, "las 
adopte. : Para tal efecto, se, inviste ai Presidente ide ia Re-
pública de facultades extraordinarias hasta el j20 ds íulio 
de 1949. : 

-ARTICULÓ 79 La GomiMón deberá Eendir al.;,Cotagreso 
Nacional, un * informe4 sobre sus ilabores en ¡los ¡ primeros .diez 
días de las sesiones ordinarias respectivas, acompañad» .de 
los * proyectos ;de ley que, para entonces tenga elaborados. 

ARTICULO 89 invístese al Presidente de la República de 
precisas �-facultades � extraordinarias .'hasta el 20 de.?j «lio Me 
1949, - para-el � exclusivo objeto de. limplantar, si 4o'; ?esl;ima 
conveniente, las reformas de la nómina,/de; asignaciones ci-
viles, con base en los estudios y conclusiones de la Comisión 
de Servicio Civil, pero solamente" en aquellos casos en que 
dichas reformas; impliquen una; reducción efectiva en el' 
valor, tatal .de, la nómina. 

'ARTICULO "99 "Ningún funcionario del Organo Ejecutivo 
o de la Coñtraloría- General de la República podrá deven-
gar más de treinta pesos (�$ ao<) .diarios de viáticos cuando 
se <ausen,te del lugar 4e su residencia en funciones oficiales. 

j EI : íGoíñer^o por .jjaedio .de , decreto, y J a Gontralorla por 
me^io de .resolución, .procederán a ¡reglamentar los .ciáti-
cos de ios funcionarios de sus dependencias, dentro :d& los 
límites previstos en este artículo, y según'corresponda a la 
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categoría de los distintos-funcionarios. Esa^ireglamontación 
general no podrá- ser -modificada para, casos,, particulares 
por decretos o resoluciones del .Gobierno o de la Contrato-
ría General de la.,República. 
~ Et'Seívicib Dipldrnático;;y Ooítsular.y las Comisiones ofi-
ciales en e l 'Ext ran je ro n o q u e d a n sometidos a las restric- � 
clones, establecidas en este artículo. 

PARAGRAFO.-Desdé la fecha de la-presente Ley ningún 
.funcionario o empleada público nacional tendrá derecho a 
Viáticos permanentes. k . ' 

ARTICULO 10.. Cada año, en los primeros 10,días de las 
sesiones ordinarias de julio, el Gobierno, presentará al 
Congreso, una. relación de los. viáticos y gastos de repre-
sentación que se hayan pagado en el año. inmedia tamente 
anterior a los funcionarios dé los ramos,.Diplomático y 
Consular y a las misiones oficiales que por cualquier con-
cepto se envíen fuera del país. , ̂  
' ARTICULO 11. Los -miembros de las Comisiones In te rpar -

lamentarias Permanentes de Vigilancia de Obras Públicas 
y de'Servicio Civil, tendrán derecho durante e l r eceso del 
Congreso Nacional a la misma asignación' qué Ies corres-
ponda durante el período de sesiones. . - , 

1 ARTICULO 12-; Desde la fecha de la presente Ley queda 
terminantemente prohibido el pago de. servicios en horas 
extras a los funcionarios y empleados administrativos, con 
3a sola excepción de ios obreros que t raba jen , a jornal en 
las obras públicas nacionales y en las. empresas del Estado. 

ARTICULO 13. Suspéndese, por el- término de la presente 
vigencia y por las vigencias fiscales dé 1949. y. 1950 la com-
pra, por parte de las oficinas públicas nacionales, de mue-
bles, kárdex, archivadores, - tapetes, alfombras, y de mate-
riales análogos, y la de máquinas de escribir, máquinas cal-
culadoras,-dictáfonos y-elementos de la misma naturaleza. 

PARAGRAFO. Exceptúase de lo dispuesto e n - e s t e a r -
tículo la adquisición de muebles y demás'elementos de ofi-
cina para las depedericias del Organo -Judicial, y los de s t i -
nados a la dotación de nuevos servicios autorizados por la 

�ley. � � , 
..ARTICULO 14. A virtud de lo dispuesto en el artículo a n -

terior, la Contraloría General de la República no consti-
tuirá ninguna reserva para- contratos o pedidos de los ele-
mentos a que el mismo artículo se refiere, ni el Departa-
mento Nacional de-Provisiones aceptará - pedidos o solici-
tudes para compra en plaza, ni el- mismo Departamento 
concederá autorización para- compra directa de esos mis-
mos elementos por los Ministerios o -Departamentos.1 Admi-
nistrativos. Quedan canceladas todas las autorizaciones 
para .compras directas de esos mismos,- elementos concedi-
das por leyes, por decretos del Gobierno o por resoluciones 
del Departamento Nacional de -Provisiones. 

. ARTICULO 18. El Departamento Nacional de Provisiones 
tomará las medidas del ea.so para que los elementos que 
puedan estar sobrantes en algunas oficinas se utilicen para 
satisfacer las necesidades que se presenten en otros despa-
chos-administrativos durante el tiempo de la suspensión 

� a .que.esta Ley se refiere. , 
�ARTICULO 16. Suspéndese,- por -el mismo tiempo a que 

se refiere el artículo 13 de,/esta Ley,-la compra de automó-
viles para el servicio oficial. 

, ARTICULO 17. A. part ir de la-vigencia de la presente Ley 
sólo funcionarán en el territorio de la República, como ofi-
ciales, por cuenta del, Gobierno Nacional, los siguientes 
.automóviles: 

Hasta cinco (5) en la-Presidencia de la-República. 
� Uno en .cada uno dse los,Ministerios del Despacho Ejecuti-

vo - para el- uso. del respectivo Ministro. 
Uno en la Contraloría General de la República, para- uso 

del Contralor. General. , . 
Y los restantes vehículos enumerados en el Decreto 1091 

de 1940: -

- PARAGRAFO. El Gobierno podrá aumentar , por medio 
de Decreto y previo concepto favorable del Consejo de Mi-
nistros, el número de automóviles.oficíales cuando las con-
veniencias de 1 os ' servicios: públicos así lo-' indiquen. � Cada 
a ño el ,Gobierno pasará al Congreso un informe sobre los 

. automóviles que se, encuentren, prestando servicio con ca-
rácter oficial. .- - -

� ARTICULO 18. El .Departamento Nacional de Provisio-
nes .procederá a tomar» ¡posesión de los; automóviles que 
actualmente se encuentren en servicio y que no- queden 
comprendidos por; las ; disposiciones de esta Ley, y podrá 
aplicarlos al servicio oficial de conformidad con el artículo 
anter ior . 

� ARTICULO 19 . El uso de un. .automóvil oficial no auto-
rizado por .esta. Ley será .penado coiaunultas l ias ta de d e n 
pesos. ($ 100) -que serán/impuestas de oficio por el réspec-

. tivp .Ministro del-Despacho. 
; > . A E 1 I C Ü L 0 201- Sólo podrán;rsuministrarse ¡gasolina y 

/ otros; elementos' prepues tos , poc cuenta - del Erario Público, 
a los automóviles señalados en esta Ley. La Contraloría 
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xe:G.eneral-&lo&ará toda cuenta gastos hechos en contra-
;«-vención.,a aquíd ispues to . 

i-,' El; Gobierno-Nacional, procederá a señalar , .por medio de 
« decreto, la ; cantidad- d.feygasolinavque ppdrá,» suministrarse 

mensualmente a cada uno de l o s a u t o m oviles oficiales, to-
n mando en .consideración el. servicio que esté destinado a 
- prestar . -' � � 
. ARTICULO 21. En -lo sucesivo ninguna dependencia na 
.i-cionakpodrá; publicar-revistas o -folletos, sin autorización 

:-. - confe r ida en \cada caso por medio de decreto f i rmado por 
� los Ministros de Gobierno y de Hacienda.y -Crédito. Públibo. 

Se exceptúa» las publicaciones de la-Presidencia de la Re-
..¡.��pública}-las-leyes-que expidan las CámarasjLegislativas, las 
/.-Memorias i que lQSi ; Ministros del Despacho deban ^presentar 

al Congreso, las demás obras; o publicaciones periódicas 
-u/cuya-impresión haya-sido. o sea ordenada poi; ley:-o por re -
o'solución de las-Cámaras, el.Informe-Financie.ro de la ^Con-
; traloría -General de la-República, los Anuarios de la Esta-
ndigtica-Nacional, los Anales de Economía y. Estadística, � la 
, a Gace ta - í ttdicial. y los. Anales del Consejo de Estado. 

-ARTIGULQ 22. .Esta-Ley,-.regirá, desde su .sanción, 

- -' - Dada e»-Bogotá- a trece de diciembre de mil.novecientos 
cuarenta- y-ocho. 

- El Presidente, del Senado, ANTONIO J. LEMOñ GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara, de Representantes, ELIAS MOI-

1 - SES—El-Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El- Secreta-
rio de la Cámara de Representantes,-Igftacio-Amarís Gon-

� ¡íález. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
- -dieiembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA .PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Darío ECHANPIA-~-El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, José Mafia BERNAL—El Mi-
nistro de. Higiene, Jorge BE JARANO—El Ministro de Obras 
-Públicas,- Luis-Ignacio ANDRADE. 

LEY 142 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se crea una Facultad de Agronomía, se deter-
minan sus. funciones y se provee a su financiación ,y se da 

. .una autorización. 
Él Congreso de Colombia 

. . « . - , . ' . decreta: 
� ARTICULO 19 Créase, dependiente de la Universidad Na-
'�cionalv una«'-nueva -Facultad de = Agronomía; con ,sede eú 
Tunja , Sogamoso o cualquiera oti-a.-ciudad de Boyacá o de 
los Departamentos de Santander y Norte de Santander, que, 
por común acuerdo del Gobierno Nacional y del Consejo 
Directivo de la Universidad, se considere, jtnejor indicada 
para servir, los intereses económico-agrícolas del Oriente. 
colombiano." 

PARAGRAFO: Esta Facultad queda- autorizada para ex-
pedir títulbs universitarios, de acuerdo con las normas vi-
dentes en la,Universidad Nacional. 

s ARTICULO 2? Dentro de esta Facultad y como , depen-
dencias de, ella íuncionarán: 

Un Insti tuto-Técnico de Investigaciones Económico-
-�s.: Agrícolas; 

b) Treinta (30) Internados Agrícolas o Escuelas-„Com-
- "Plementarías- de -Enseñanza Práctica de la, .Agri-

cultura-/localizadas así: - , 
. , Diez, (1&) en eí Departamento de Boyacá,;. diez (10), en el 

de,Santander,¡y .diez (10.) en el de Santander del Norte. Lá 
Facultad, de acuerdo, con -el Consejo Directivo de la Uni-
versidad- Nacional, determinará los Municipios &. regiones 
en que, deban funcionar..estos .internados,O escuelas. Cada 
uno de estos internados deberá dar in struceión gratui ta a 
un «número, no menor de, cincuenta (50X alumnos escogidos 

. entre, los campesinos de la región. 
< Tendrán. � también alumnos sostenidos por los,propietarios 

agrícolas. 1 

c). . Un Centro de-.Extensión y Propaganda de la Cultura 
'. ,¡:rAguicola, t que ' a c túe simultáneamente-sobre las es-

cuelas primarias dependientes , del--Ministerio de 
»��� -Educación Nacional. y sobre los agricultores de los 
.< . t res .Departamentos , citados. Este, Centro actuará 

por medio de -maestros .ambulantes, prácticos agrí-
,, .-.cqlas,- cartillas de divulgación, cinematografía edu-

-... � cativa,t a f iches -de .propaganda,, e t c e t c . 
d) El Gobierno contribuirá económicamente a la crea-

ción y sostenimiento de Centros de Extensión y 
. . Propaganda de la...Cultura .Agrícola, de los deter-

,i\miñados enceste articulo, en godos,aquellos Depar-
t a m e n t o s donde existan Facultades o Escuelas de 
Agronomía. 


